
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 326/88

ARTICULO 1º.- APRUEBASE una restricción al dominio sobre la vía pública en
favor del propietario del terreno ubicado en la Parcela 4, Macizo 3, Sección “c” de
esta ciudad.

ARTICULO 2º.- Tome intervención la Secretaría de Obras y Servicios Públicos a fin
de modificar el plano de mensura si así correspondiere.

ARTICULO 3º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.
Cumplido. ARCHIVESE.
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